
Valparaíso, 26 de julio de 2021.

Oficio N° 909

La COMISIÓN DE ECONOMÍA, FOMENTO, 
MIPYME, PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y TURISMO, acordó oficiar 
a usted, para que informe y dé solución a lo planteado mediante correo 
electrónico del Vocero de la Coordinadora Nacional de Taxis, CONATACH, señor 
Claudio Morales que se adjunta, por el cual solicita exponer se refiere a la 
situación de un porcentaje de asociados de su institución que aún no habrían 
recibido los bonos de ayuda del Gobierno. 

Lo que tengo a honra comunicar a usted, en 
cumplimiento del mencionado acuerdo, por orden del Presidente de la Comisión 
diputado señor JAIME NARANJO ORTIZ.

Dios guarde a usted,

                                                                 ÁLVARO HALABI DIUANA
                                                            Abogado Secretario de la Comisión

AL DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS, 
SEÑOR FERNANDO BARRAZA.
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